
PROCESO DE CONFIRMACIÓN con efecto 2026

 1. El Proceso de Confirmación abarca a Todos los Docentes Efectivos, hasta la Unidad 
Docente, que optaron en centros educativos en el marco de Ciclo Básico (EBI), modalidad 
Centro “María Espínola”, así los radicados en los departamentos de Artigas, Durazno, 
Lavalleja, Río Negro, Flores y Treinta y Tres.

 2. El proceso a efectos de solicitar Confirmación se encontrará disponible en el Portal de 
Servicios de los docentes involucrados hasta el 30/11/2025,

 3. A partir de los actos de elección con efecto 2026, la duración de las opciones docentes es 
anual.

 4. En el caso de la Asignatura Educación Física, el proceso de Confirmación con efecto 2026 
configura el último año del mismo.

 5. Se aclara que se confirmar horas docentes, no grupos.
 6. Los docentes Efectivos confirmarán:

a)  en las Asignaturas optadas con efecto 2025 (EBI – 2023), que se mantienen en la Revisión 2026,
             b) en las asignaturas equivalentes
             c) en la asignatura de origen por la cual accedió a las horas.

             La confirmación es hasta la Unidad Docente (20/22 por indivisibilidad)

Casos particulares con Asignaturas existentes en EBI 2023:

a) 7mo. Grado – EBI
• La Asignatura Geografía pasa de 4 (cuatro) horas a 3 (tres) horas con efecto 2026. El

docente confirma hasta la misma cantidad de horas que poseía.
• La Asignatura TALLER Optativo – Arte – Ed. Musical – Ciencias, el cual desaparece 

como tal con efecto 2026, los docentes optan:
• Si accedieron por Escalafón de Ed. Musical – optan por la Asignatura Ed. Musical

(2 horas)
• Si accedieron por Escalafón intercalado de Física y Química, optan por la 

Asignatura Ciencias Físico - Química (3 horas).

b) 8vo. Grado – EBI
• La Asignatura Lengua Española (4 horas) cambia su denominación y carga horaria a 

Idioma Español (5 horas) con efecto 2026. El docente confirma hasta la misma 
cantidad de horas que poseía.

• La Asignatura Ciencias del Ambiente - Geografía (4 horas) cambia su denominación 
y carga horaria a Geografía (3 horas) con efecto 2026. El docente confirma hasta la 
misma cantidad de horas que poseía.

•  La Asignatura Ciencias Físico – Químicas pasa de 2 (dos) horas a 3 (tres) horas con 
efecto 2026. El docente confirma hasta la misma cantidad de horas que poseía.

• La Asignatura Cs. Comp. - Alfabetización (3 horas) cambia su denominación y carga 
horaria a Cs. De la Computación (2 horas) con efecto 2026. El docente confirma 
hasta la misma cantidad de horas que poseía.

• La Asignatura TALLER Optativo: Arte – C. Visual – Ciencias, el cual desaparece como
tal con efecto 2026, los docentes optan:
• Si accedieron por Escalafón de Comunicación Visual - Dibujo, optan por la 

Asignatura Comunicación Visual (2 horas)



• Si accedieron por Escalafón intercalado de Física y Química, optan por la 
Asignatura Ciencias Físico - Químicas (3 horas).

 c) 9no. Grado – EBI
• La Asignatura Comunicación y Sociedad (4 horas) cambia su denominación y carga 

horaria a Idioma Español (3 horas) con efecto 2026. El docente confirma hasta la 
misma cantidad de horas que poseía.

• La Asignatura Cs. Comp. - Programación (3 horas) cambia su denominación y carga 
horaria a Cs. de la Computación (2 horas) con efecto 2026. El docente confirma 
hasta la misma cantidad de horas que poseía.

• La Asignatura TALLER Optativo: Exp. Artística – Participación Juvenil el cual 
desaparece como tal con efecto 2026, los docentes optan:
• Si accedieron por Escalafón de Comunicación Visual – Dibujo, optan por la 

Asignatura Comunicación Visual (2 horas)
• Si accedieron por Escalafón Educación Musical, optan por la Asignatura Ed. 

Musical (2 horas).
• Si accedieron por Escalafón Educación Social y Cívica, optan por la Asignatura 

Educación Ciudadana (2 horas).

Al momento de confirmación de las horas, se registrará, en observaciones, si restan horas 
pendientes de confirmación.

Los docentes que no puedan confirmar la totalidad de las horas podrán completar la carga horaria 
en los actos de elección-designación de diciembre y/o febrero, ingresando a los actos de elección 
en el orden que le corresponde según la convocatoria.

En caso de no poder completar la carga horaria, las horas restantes se designan como horas de 
acompañamiento en el centro educativo donde habían elegido las horas para el 2025, a partir 
del 1 de marzo del 2026. Esta designación la realiza la CODED.

                                                    Dirección de Gestión y Soporte a la Enseñanaza de la DGSE

                                                                                             27 de noviembre de 2025


